
 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Ref.Expte. Nº 
:3066/94 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que 

le son propias, sanciona con fuerza de: 

- ORDENANZA Nº 1110/95 - 

ARTICULO 1ro.:Convalídase el Convenio suscripto con fecha 07/11/94 
entre la Subsecretaría de Asuntos Municipales   la Municipalidad de Bolívar y 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, que tiene relación con el 
Sistema de Círculos de Compra para Adquisición da Maquinarias, 
Equipos y/o Rodados por parte de las municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, (Convenios N:10117, 10118 y 10119).  

ARTICULO 2º: Comuníquese,  regístrese,  publíquese  y  archívese. - 

DADA en la Sala de Sesiones el H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a 

los 23 días del mes de Febrero de 1995. 

FIRMADO: 

S r a .    A l i c i a    March  de   Laso   (Presidenta) 

Sr.       José  Alfredo Acuse        (Secretario)     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 


